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 2 1 FEB 1991BUENOS AIRES, 

VISTO. la Resolución Ministerial N2 2954. de fecha 10 de diciem~ 
bre de 1986 por la cual se interviene la ESCUELA NACIONAL DE CERAMICA"FER­
NANDO ARRAllZ". Y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución N2 387 de fecha 11 de setiembre de 1990 de 
la Subsecretaria de Educación fue aprobado el sumario instruido en el es­
tablecimiento de referencia. 

f ":~.Que en cumplimie~to de lo determinado en el Articulo 22 de la ,,-.-. 
,':.-'

mencionada resolución, ya tomaron la correspondiente intervención la Di­
rección tlacional de Educación Artistica y la Dirección General de Perso­
nal (Articulo 56 del Estatuto del Docente). 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 
RESUELVE 

ARTICULO 1".- Dejar sin efecto la Intervención aplicada a la ESCUELA tIA­

CIONAL DE CERAMICA "FERNANDO ARRANZ· cesando en sus funciones de inter ­
ventara la Profesora Luisa Isabel VALLEJOS DE TURRILLO (L.C. 3.362.058).­
ARTICULO 2·.~ Regístrese, comuníquese, dése intervención a la Dirección 
Nacional de Educación Artistica y archivese. 
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